
VERBAL – CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CIVIL 

Rad: 2021-376 

A.I. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para estudio de la demanda 

de reconvención. Sírvase proveer. Bucaramanga, 3 de marzo de 2022. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Veintinueve (29) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Estudiada la demanda de reconvención presentada por la señora YESSICA 

DE CARMEN MEJIA VERA a través de su abogada en contra del señor DANIEL 

ANDRES LADINO MENDEZ, el Despacho la encuentra ajustada a las 

previsiones legales y por tanto impartirá su admisión.   

 

Por otra parte, se advierte que el correo electrónico de la apoderada 

presentado en el escrito de la demanda es 

sarmientoyasociados.juridico@gmail.com el cual es diferente al registrado 

en la plataforma URNA de la página de la Rama Judicial como se observa 

a continuación: 

 

Por consiguiente, se ordenará EXHORTARLO en el sentido de que actualice 

su dirección electrónica en la plataforma de URNA de la Rama Judicial. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de reconvención presentada por la señora 

YESSICA DE CARMEN MEJIA VERA en contra del señor DANIEL ANDRES 

LADINO MENDEZ, por lo expuesto en la parte motiva.  

 

mailto:sarmientoyasociados.juridico@gmail.com


 

SEGUNDO: ORDENAR la notificación de la demandada en reconvención de 

conformidad con lo previsto en los artículos 371 y 91 del C.G.P. 

 

TERCERO: CORRER traslado a la reconvenida por el término de veinte (20) 

días, para que ejerza su derecho de defensa y contradicción.   

 

CUARTO: NOTIFICAR a la Defensoría de Familia y el Ministerio Público, quienes 

intervendrán en este proceso (Núm. 3-11 del Art. 82 de la Ley 1098 de 2006 y 

el núm. 1 del Art. 46 del C.G.P.). 

 

QUINTO: EXHORTAR a la Dra. MARY SOLANDA SARMIENTO CARO, para que 

proceda a actualizar su dirección electrónica en la plataforma de URNA de 

la Rama Judicial a efectos que de ahora en adelante envíe los memoriales 

y asista a las audiencias a que haya lugar desde el correo actualizado. 

 

SEXTO: RECONOCER Personería a la Dra. MARY SOLANDA SARMIENTO CARO, 

abogada en ejercicio, portadora de la T.P. No. 125.347 del C.S.J, para que 

actúe en representación de la parte reconvenida, en los términos y para los 

efectos del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d3d8bf4f75c53f5f37b6715b66d83a2ac511241b710ea1a8f53e87f459403011

Documento generado en 29/03/2022 04:06:22 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RV: Rad. No. 2021-00376

Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 17/01/2022 14:29
Para:  Sandra Milena Peña Ospina <spenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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De: Sarmiento Asociados <sarmientoyasociados.juridico@gmail.com> 
Enviado: lunes, 17 de enero de 2022 1:17 p. m. 
Para: br26@buzonejercito.mil.co <br26@buzonejercito.mil.co>; Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga
<j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Fwd: Rad. No. 2021-00376
 
MARY SOLANDA SARMIENTO CARO, abogada de la señora YESSICA DEL CARMEN MEJIA,
demandante en reconvención dentro del proceso de la referencia, me permito allegar poder,  escrito
de demanda y anexos.

Cordialmente,

MARY SOLANDA SARMIENTO CARO
ABOGADA DEMANDADA
Cel. 3023892200
Email. sarmientoyasociados.juridico@gmail.com

---------- Forwarded message --------- 
De: Sarmiento Asociados <sarmientoyasociados.juridico@gmail.com> 
Date: lun, 17 ene 2022 a las 13:06 
Subject: Rad. No. 2021-00376 
To: <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Buenas tardes,

MARY SOLANDA SARMIENTO CARO, abogada de la señora YESSICA DEL CARMEN MEJIA,
demandante en reconvención dentro del proceso de la referencia, me permito allegar poder,  escrito
de demanda y anexos.

Cordialmente,

MARY SOLANDA SARMIENTO CARO
ABOGADA DEMANDADA
Cel. 3023892200
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Email. sarmientoyasociados.juridico@gmail.com

mailto:sarmientoyasociados.juridico@gmail.com
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